
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

   DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00397 00 

 

I) Se integra el edicto emplazatorio allegado. 

 

II) Se precisa que ya se ha emplazado a todos los que se crean con 

derecho a intervenir en la causa mortuoria. También se librará el oficio 

con destino a la DIAN. 

 

III) Se requiere al solicitante para que notifique al asignatario requerido.  

 

NOTIFÍQUESE 
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